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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05675/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Xonacatlán, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00138/XONACAT/IP/2021, mediante la cual, solicitó información en el tenor siguiente:

“SE DESCRIBE EN EL DOCUMENTO ANEXO, SOLICITUD PARA LA DELEGACION DE SAN MIGUEL MIMIAPAN.” [Sic]

· Adjuntando a dicha solicitud, el archivo electrónico denominado “ESCRITO MIMIAPAN.pdf”; el cual, consta de lo siguiente:

“(…)
SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:-------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Del Permiso de apertura de fosa otorgado por el licenciado (…), Delegado de San Miguel Mimiapan a familiares del fallecido (…).------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Del Permiso para jardinería otorgado por el licenciado (…), Delegado de San Miguel Mimiapan a familiares del fallecido (…).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Del documento oficial o citatorio de fecha 08 de octubre de 2021 a favor de la C. (…), que el licenciado (…), Delegado de San Miguel Mimiapan, municipio de Xonacatlán. expidiera.
2. Del documento oficial o acta que el licenciado (…), Delegado de San miguel Mimiapan, Delegado de San Miguel Mimiapan generará por la conversación de cancelación que el mismo licenciado manifestará a la C. (…) y que fuera trasmitido por la representante legal de la C. (…).
3. Del documento oficial o acta que el licenciado (…), Delegado de San Miguel Mimiapan generará el día trece de octubre del año dos mil veintiuno para trasmitir la cancelación de audiencia que el licenciado realizará al integrante de la Familia (…).-------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De igual forma, se solicita certificado:

El Original del acta informativa que con motivo de la audiencia de fecha trece de octubre del año dos mil veintiuno se levantará como comparecencia de integrantes de la familia a dicha audiencia, de la cual usted el licenciado (…), Delegado Municipal de San Miguel Mimiapan no estuvo presente para firmarla con oportunidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Téngase por expuesto la presente a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil veintiuno en la Localidad de San Miguel Mimiapan, municipio de Xonacatlán, Estado de México.-------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De igual forma manifiesto por este escrito el no consentimiento de uso de mis datos personales, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.-----------------------------------------------------------------------------------------” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando lo siguiente: 
“Con fundamento en el artículo 50, 51, 52, 53 fracción II y V, 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da contestación al particular.

ATENTAMENTE
Lic. en D. Albert Vázquez Rojas” [Sic]

· Adjuntando a dicha respuesta, el archivo electrónico denominado “Respuesta 138.pdf”; el cual, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia del estudio en el Considerando correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por parte del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05675/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:



a) Acto Impugnado:
“A la respuesta dada a la solicitud de información 00138/XONACAT/IP/2021 Y se realice la entrega de la información solicita en copia certificada y original como fue solicitada. se adjunta * solicitud inicial respuestas con los oficios: XON/PM/UTMX/0783/2021 SMM/DM/27/2021” [sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“En el oficio SMM/DM/27/2021, Me indica no adjuntar ningún documento que acredite la propiedad de dicho predio del panteón de San Miguel Mimiapan, municipio de Xonacatlán. No obstante someto a su consideración, ya que como fue mencionado, en el cuerpo del documento de solicitud, es una comunidad que aún se rige por usos y costumbres; ahora bien, el delegado indica que podría existir un procedimiento de adquisición de predios en dicho panteón, en tal caso, solicito realice la búsqueda exhaustiva, por la cual en el 2008 se adquirió el predio, y se entregue en copia certificada. Por lo que el Lic. Erick Morales Rosas, al ser la autoridad competente ostentando el cargo u comisión de delegado de la comunidad de San Miguel Mimiapan, hizo uso de su poder de cargo para autorizar fueran sepultadas las cenizas de otra persona. por otra parte adjunte copia de mi credencial para acreditar mi personalidad En su respuesta no me entrega toda la información solicita en copia certificadas,” [sic]


· Adjuntando a dicho recurso, los archivos electrónicos denominados “Respuesta 138.pdf” y “ESCRITO MIMIAPAN.pdf”; los cuales, constan de la solicitud de información de la particular y la respuesta del Sujeto Obligado.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, se desprende que tanto el Sujeto Obligado como la parte Recurrente, fueron omisos en remitir su informe justificado y manifestaciones, de igual modo se aprecia del expediente electrónico en estudio que obra en el sistema SAIMEX, que no se llevaron a acabo audiencias ni diligencia alguna.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Decretándose el cierre de la misma en fecha ocho de diciembre del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.
Como señalamos en el antecedente PRIMERO; en fecha veintidós de octubre del año en curso, La Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información con folio 00138/XONACAT/IP/2021, requiriendo lo siguiente:


“…SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:-------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Del Permiso de apertura de fosa otorgado por el licenciado (…), Delegado de San Miguel Mimiapan a familiares del fallecido (…).-----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Del Permiso para jardinería otorgado por el licenciado (…), Delegado de San Miguel Mimiapan a familiares del fallecido (…).-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Del documento oficial o citatorio de fecha 08 de octubre de 2021 a favor de la C. (…), que el licenciado (…), Delegado de San Miguel Mimiapan, municipio de Xonacatlán. expidiera.

2. Del documento oficial o acta que el licenciado (…), Delegado de San miguel Mimiapan, Delegado de San Miguel Mimiapan generará por la conversación de cancelación que el mismo licenciado manifestará a la C. (…) y que fuera trasmitido por la representante legal de la C. (…).
3. Del documento oficial o acta que el licenciado (…), Delegado de San Miguel Mimiapan generará el día trece de octubre del año dos mil veintiuno para trasmitir la cancelación de audiencia que el licenciado realizará al integrante de la Familia (…).-----------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De igual forma, se solicita certificado:

El Original del acta informativa que con motivo de la audiencia de fecha trece de octubre del año dos mil veintiuno se levantará como comparecencia de integrantes de la familia a dicha audiencia, de la cual usted el licenciado (…), Delegado Municipal de San Miguel Mimiapan no estuvo presente para firmarla con oportunidad.----------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Téngase por expuesto la presente a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil veintiuno en la Localidad de San Miguel Mimiapan, municipio de Xonacatlán, Estado de México.--------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De igual forma manifiesto por este escrito el no consentimiento de uso de mis datos personales, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------” (Sic)

En vista de lo anterior, el Sujeto Obligado mediante el archivo denominado “Respuesta 138.pdf”; remitió su respuesta, el cual, constan en lo siguiente:--------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Salto de página----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack][image: ]
Conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Por lo que, inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como sus Razones o Motivos de la Inconformidad, lo siguiente:
“En el oficio SMM/DM/27/2021, Me indica no adjuntar ningún documento que acredite la propiedad de dicho predio del panteón de San Miguel Mimiapan, municipio de Xonacatlán. No obstante someto a su consideración, ya que como fue mencionado, en el cuerpo del documento de solicitud, es una comunidad que aún se rige por usos y costumbres; ahora bien, el delegado indica que podría existir un procedimiento de adquisición de predios en dicho panteón, en tal caso, solicito realice la búsqueda exhaustiva, por la cual en el 2008 se adquirió el predio, y se entregue en copia certificada. Por lo que el Lic. Erick Morales Rosas, al ser la autoridad competente ostentando el cargo u comisión de delegado de la comunidad de San Miguel Mimiapan, hizo uso de su poder de cargo para autorizar fueran sepultadas las cenizas de otra persona. por otra parte adjunte copia de mi credencial para acreditar mi personalidad En su respuesta no me entrega toda la información solicita en copia certificadas," [Sic].

Luego entonces, de la simple lectura a la solicitud de información es posible advertir que estriba en un acceso a datos personales, así como en un derecho de petición. En virtud de lo anterior, cabe destacar que para el Acceso a Datos Personales en posesión de entes públicos, existe un marco jurídico especifico contenido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual corresponde a un ordenamiento reglamentario del artículo 16 segundo párrafo de la Constitución General de la República. 

Así, se tiene que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dispone en la parte conducente de su entramado normativo, por lo que se refiere al acceso a Datos Personales, lo siguiente:

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios. Es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.

Artículo 2. Son finalidades de la presente Ley:
I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer su derecho fundamental a la protección de datos personales.

II. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.

III. Determinar procedimientos sencillos y expeditos para el acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.

IV. Proteger los datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de México y municipios a los que se refiere esta Ley, con la finalidad de regular su debido tratamiento.

V. Promover la adopción de medidas de seguridad que garanticen, la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, estableciendo los mecanismos para asegurar su cumplimiento.

VI. Contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados.

VII. Promover, fomentar y difundir una cultura de protección de datos personales en el Estado de México y sus Municipios.

VIII. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de apremio para aquellas conductas que contravengan las disposiciones previstas en esta Ley.

IX. Establecer la competencia y funcionamiento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales del Estado de México y Municipios en materia de protección de datos personales.

X. Regular los medios de impugnación en la materia y los procedimientos para su interposición ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales del Estado de México y Municipios.

De los Sujetos Obligados

Artículo 3. Son sujetos obligados por esta Ley:
I. El Poder Ejecutivo.
II. El Poder Legislativo.
III. El Poder Judicial.
IV. Los Ayuntamientos,
V. Los Órganos y Organismos Constitucionales Autónomos.
VI. Los Tribunales Administrativos.
VII. Los Partidos Políticos.
VIII. Los Fideicomisos y Fondos Públicos.

Los sindicatos, las candidatas o los candidatos independientes y cualquier otra persona física o jurídica colectiva que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad serán responsables de los datos personales de conformidad con las disposiciones legales aplicables para la protección de datos personales en posesión de los particulares.

En los demás supuestos, las personas físicas y jurídicas colectivas se sujetarán a lo previsto en las disposiciones legales aplicables.

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

Artículo 15 Los responsables en el tratamiento de datos personales, observarán los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad.

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.

Artículo 81. El Instituto es la autoridad encargada de garantizar a toda persona la protección de sus datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, a través de la aplicación de la presente Ley, en concordancia con lo establecido por las disposiciones legales y normatividad en la materia.

Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
(…)” [Sic] 

Derivado de lo anterior, si bien es cierto que, la solicitante al momento de ingresar su solicitud lo hizo mediante la vía de acceso a la información SAIMEX, también lo es, que la propia Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que se debe proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales, así como manifestar su oposición a determinado tratamiento, mediante procedimientos sencillos y expeditos; por lo que, resulta procedente que se le dé curso a su solicitud como si ésta fuera de Acceso a Datos Personales, más aún y cuando dicha situación es compartida por institutos análogos a este Instituto, como es el caso del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), quien ha emitido el criterio 8/09 que es del tenor literal siguiente: 

“LAS  DEPENDENCIAS  Y ENTIDADES  DEBERÁN DAR TRÁMITE A LAS  SOLICITUDES AUN CUANDO LA VÍA EN LA QUE FUERON PRESENTADAS -ACCESO A DATOS PERSONALES O INFORMACIÓN PÚBLICA- NO CORRESPONDA CON LA NATURALEZA DE LA MATERIA DE LA MISMA. 
 Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información   Pública   Gubernamental,   ésta   tiene   como   finalidad   proveer   lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de  la  materia  y  en  aras  de  garantizar  el  acceso  a  través  de  procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  éstos  deben  subsanar  los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.

Expedientes:
1620/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal
2350/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal
1856/08 Pemex Refinación – Alonso Gómez-Robledo V.
4585/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Jacqueline Peschard Mariscal
2593/09 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V” [Sic] 

Luego entonces, se insiste en que en el caso en particular no se está en presencia del ejercicio de acceso a la información y por lo tanto, la vía empleada por la ahora Recurrente no es la adecuada, sin embargo, ello no se constituye como un obstáculo para dar trámite a la solicitud respectiva.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por lo anteriormente expuesto, se desprende que la solicitante, requiere información concerniente a permisos de apertura de fosa y de jardinería, en el panteón de San Miguel Mimiapan, Municipio de Xonacatlán, Estado de México, por lo que es necesario traer a colación el Bando Municipal de Xonacatlán 2019-2021, en el cual, estipula lo siguiente:

“Artículo 48.- El Ayuntamiento de Xonacatlán para el eficaz desempeño de sus funciones públicas se auxiliará de las comisiones siguientes:
(…)
XV. Panteones;
(…)

Artículo 59.- Son servicios públicos municipales los que a continuación se señalan en forma enunciativa, más no limitativa:
(…)
V. Panteones;
(…)”

Dicho de otra manera, el Ayuntamiento, prestará los servicios públicos y ejecutará las obras de funcionamiento y conservación que el mismo requiera, con sus propios recursos y en su caso con otras entidades públicas, sociales o particulares, siempre con sujeción a la ley de la materia.

Asimismo, el Reglamento de Panteones del Municipio de Xonacatlán, establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 14.- Los encargados de los panteones a cargo del H. Ayuntamiento, tendrán atribuciones y obligaciones siguientes:
(…)
II.- Vigilar que las construcciones de capillas, monumentos y jardineras de Cualquier obra sobre fosas, se encuentran debidamente autorizadas.

ARTÍCULO 15. – Para cualquier prestación de servicio en panteones del municipio, se les dará prioridad a los ciudadanos que acrediten su vecindad con credencial de elector o constancia de no adeudo expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento o los delegados de su respectiva población.

ARTÍCULO 16. – En los panteones del municipio, la zona de inhumaciones será única, sin clase ni distinciones. Y las fosas serán ocupadas por orden, siguiendo sucesivamente la nomenclatura del plano fósero, aprobado y se observaran las siguientes reglas:

I. Las fosas individuales podrán ser adquiridas a temporalidad de 7 años con derecho a refrendo.
II. Debido al poco espacio libre con el que se cuenta en los panteones del municipio, no se concederán nuevos permisos para lotes familiares solo se prestarán los ya previamente reservados, que sean debidamente acreditados.
III. Por la falta de pago de refrendos; a los siguientes 5 días hábiles después de su vencimiento, la Regiduría a cargo podrá decidir libremente el rumbo de las fosas.

ARTÍCULO 17.- El pago por refrendo deberá realizarse cada siete años, debiendo acreditar la posesión.

ARTÍCULO 18.- Es obligación del poseedor de fosas individuales o fosas familiares estar al corriente con sus pagos establecidos en el presente Reglamento.
(…)
ARTÍCULO 21.- Los permisos de construcción en panteones del municipio están los siguientes puntos:
I.- En las fosas individuales, no podrán construirse: monumentos, capillas y jardineras, solo se podrán autorizar previo pago de derechos.
II.- Obtenido el permiso para colocar algún monumento, no deberá exceder la medida correspondiente, ni afectar a terceros, comprometiéndose el usuario retirar el escombro que se genere y respetar los pasillos que medirán 30 centímetros en cada lado de la fosa.
(…)
ARTÍCULO 24.- Previo cumplimiento de los requisitos de la salud y de la ley sobre la materia, el traslado de cadáveres o restos humanos áridos, será autorizado por el oficial del registro civil competente, previa comprobación de que se va a re inhumar o iniciar en otro panteón, debiendo cumplir además con los requisitos siguientes: 

I. Que la exhumación que se realice en la forma prevista en este reglamento. 
II. Que exhiba el permiso de la autoridad sanitaria para el traslado.
III. El traslado se llevará a cabo en vehículo para el servicio funerario. 
IV. Presentar constancia del panteón al que ha de ser trasladado, con la finalidad de que la fosa para re-inhumación esté preparada. 

ARTÍCULO 25. –Cuando no haya solicitado la exhumación de restos áridos para re-inhumar dentro de la misma fosa o panteón, la re-inhumación se hará de inmediato, para lo cual deberá estar preparado el lugar correspondiente. 

ARTÍCULO 26.-El Panteón de la Cabecera Municipal contará con un lugar destinado al depósito de individuos de identidad desconocida, en los que haya tenido conocimiento el ministerio público, restos humanos áridos (osario o fosa común).”

De igual manera y de conformidad con el artículo 32 del Reglamento en cita, para obtener el “PERMISO DE APERTURA DE FOSA”, y conforme a la Ventanilla Electrónica Única del Gobierno del Estado de México, establece que:

“1. EL CIUDADANO ACUDE A SOLICITAR EL PERMISO DE APERTURA DE FOSA.
2. SE LE INDICAN LOS REQUISITOS MÍNIMOS PARA EL PERMISO.
3. SE RECIBEN LOS DOCUMENTOS Y SE REVISAN.
4. EL CIUDADANO PROCEDE A REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE.
5. SE OTORGA EL PERMISO DE APERTURA DE FOSA.
6. EL CIUDADANO SE DIRIGE AL PANTEÓN A REALIZAR SU APERTURA DE FOSA.”

Además, y como establece la página oficial para la obtención de las Cédulas de Registro del Trámite o Servicios, http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=13427&cont=0, se visualiza en la siguiente captura de pantalla:
[image: ]
En virtud de lo anterior, especial mención requiere el contexto para ejercer los derechos ARCO tratándose de titulares y representantes legales, supuesto normativo estipulado en los artículos 106, 120 y 121,de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, normatividad invocada que a la literalidad dispone: 
“Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO

Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.
(…)

Medios para acreditar identidad 
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 

I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación. 

La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.

Formas para acreditar personalidad en representación 

Artículo 121. Cuando el titular actúe a través de un representante, éste deberá acreditar su personalidad en los términos siguientes:

I. Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores o instrumento público o declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante el Instituto. 

II. Si se trata de una persona jurídica colectiva, a través de instrumento público.” 

Disposiciones que, resultan de aplicación estricta para la tramitación del procedimiento que forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales, como lo es la atención de solicitudes de derechos ARCO, concepto que en términos de lo dispuesto por el artículo 4, fracción XIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios es relativo a los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.

Ordenamiento al cual se encuentran sujetos los titulares de las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados, en ejercicio de la atribución prevista por el artículo 90, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento del deber de confidencialidad, establecido en el diverso artículo 40 de la Ley en mención, que implica que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, y que en el caso particular requiere de manera inexorable que el acceso de datos se lleve a cabo, únicamente a favor de quien cuente con un interés jurídico o en su caso, su representante legal.

En consecuencia, el ejercicio de derechos ARCO respecto de representantes legales  únicamente podrá llevarse a cabo por quienes cuenten con interés jurídico, por lo cual conviene señalar lo estipulado por el Poder Judicial de la Federación a través de las Tesis y Jurisprudencias con números de registro 181719, 170500 de la Novena y Décima Épocas, sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, y por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación[footnoteRef:2], se han pronunciado en cuanto al intereses jurídico en los términos siguientes: [2: 
 Página 1428, Tomo XIX, abril de 2004; página 225, Tomo XXVII, enero de 2008; página 690, Libro 33, agosto de 2016, Tomo II; y página 1854, Libro XXIV, septiembre de 2013, Tomo 3, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, respectivamente.] 




“INTERÉS JURÍDICO, CONCEPTO DE.
Tratándose del juicio de garantías, el interés jurídico como noción fundamental lo constituye la existencia o actualización de un derecho subjetivo jurídicamente tutelado que puede afectarse, ya sea por la violación de ese derecho, o bien, por el desconocimiento del mismo por virtud de un acto de autoridad, de ahí que sólo el titular de algún derecho legítimamente protegible pueda acudir ante el órgano jurisdiccional de amparo en demanda de que cese esa situación cuando se transgreda, por la actuación de cierta autoridad, determinada garantía.

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 
El artículo 4o. de la Ley de Amparo contempla, para la procedencia del juicio de garantías, que el acto reclamado cause un perjuicio a la persona física o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, y que de manera concomitante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. Así, como la tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de modo que la naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o afectación en la esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus bienes jurídicamente amparados” 


Precisado lo anterior, si bien es cierto que La Recurrente no adjuntó un soporte documental que identifique su personalidad, lo cierto también es que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a corroborar la identidad de los particulares, incluso a través de sus representantes conforme a la normatividad expuesta con antelación, a fin de evitar un uso indebido de datos personales. 

Lo anterior cobra particular relevancia al tomar en consideración que en el caso en particular fueron requeridos soportes documentales que encuadran como datos sensibles, es decir, datos personales a los cuales invariablemente se les debe de atribuir un tratamiento, resguardo y difusión eminentemente intensivos.  

Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar la entrega, en versión pública de ser procedente (testando el nombre de la particular, así como otros datos personales), en copias certificadas, de la siguiente información: 
· El Permiso de apertura de fosa, otorgado por el Delegado de San Miguel Mimiapan, a familiares de la persona finada, referida en la solicitud de información  00138/XONACAT/IP/2021.
· El Permiso para jardinería,  otorgado por el Delegado de San Miguel Mimiapan, a familiares de la persona finada, referida en la solicitud de información  00138/XONACAT/IP/2021.
· El documento oficial o citatorio de fecha 08 de octubre de 2021, a favor de la persona referida en la solicitud de información  00138/XONACAT/IP/2021.
· El documento oficial o acta, que el Delegado de San Miguel Mimiapan, generó por la conversación de cancelación que él mismo manifestara a la persona referida en la solicitud de información  00138/XONACAT/IP/2021.
· El documento oficial o acta, que el Delegado de San Miguel Mimiapan, generó el día trece de octubre del año dos mil veintiuno, para trasmitir la cancelación de audiencia que realizó al integrante de la Familia referida en la solicitud de información  00138/XONACAT/IP/2021.
· El Acta informativa que con motivo de la audiencia de fecha trece de octubre del año dos mil veintiuno, se levantó como comparecencia de integrantes de la familia a dicha audiencia.

En sentido contrario, para el caso de que la particular requiera la información de forma íntegra, resulta procedente su entrega previa acreditación de titularidad e identidad conforme a lo expuesto en párrafos precedentes. 

Finalmente, no pasa inadvertido para este Órgano Resolutor, el hecho de que el particular, señaló como modalidad de entrega de la información mediante “Copias Certificadas”, por ello es necesario señalar que la modalidad de entrega en copias certificadas no implica que se tenga que acudir ante un notario o fedatario público, sino que faculta a los servidores públicos para que expidan certificaciones de los documentos solicitados que obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso.

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha establecido que los servidores públicos tendrán la facultad para la expedición de copias respecto de los documentos que obren en sus archivos, y que el derecho de los particulares de solicitar copias es respecto de los documentos que obran en las oficinas públicas. Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha establecido el derecho de los particulares de solicitar copia o testimonio de documentos o piezas que obran en las oficinas públicas y por ende la obligación de las autoridades, de expedir las copias certificadas que les soliciten.[footnoteRef:3] [3:  Ver tesis con los siguientes rubros: “COPIAS CERTIFICADAS, OBLIGACIÓN DE EXPEDIR LAS” con localización: Tesis 265601. . Segunda Sala. Sexta Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen CIX, Tercera Parte, Pág. 14; “COPIAS. SÓLO TIENEN VALOR INDICIARIO AUN CUANDO ESTÉN CERTIFICADAS, SI NO HAY CERTEZA DE QUE SE COTEJARON CON LOS ORIGINALES”, con localización: 192413, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XI, Febrero de 2000, Página: 7; “COPIAS, FACULTAD DE CERTIFICACIÓN DE. LA TIENEN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SI LA LEY CORRESPONDIENTE LOS AUTORIZA PARA ELLO, RESPECTO DE DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS, SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA”, con localización: 196139. I.6o.C.40 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Junio de 1998, Pág. 631.] 


Sirve de apoyo en la fundamentación de lo antes expresado el criterio 2/09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este órgano garante.

“Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.”

Para la entrega de la información en la modalidad solicitada por el particular en el asunto que nos ocupa, los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen en el numeral treinta y ocho incisos e), f) y h), establecen que en el caso de que la información se haya solicitado en una modalidad que sea técnicamente factible y que constituya un costo de reproducción, se deberá informar al particular el costo total, el lugar y procedimiento para realizar el pago correspondiente; y los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada, en consecuencia resulta dable ordenar la entrega de la información en la modalidad de copias certificadas con costo.

Ahora bien, existe el criterio por la mayoría de integrantes del Pleno que con fundamento en el artículo 174, de nuestra Ley de Transparencia local[footnoteRef:4], cuando la información no sobrepase la cantidad de más de 20 (veinte) hojas, la información deberá ser entregada sin costo, por lo que, para el caso de no sobrepasar dicha cantidad, no se requerirá a la parte Recurrente, el cobró por la reproducción de la información.  [4:  Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
(…)
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.] 




· DE LA VERSIÓN PÚBLICA
Respecto de la información señalada en el párrafo que antecede, tanto para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, o bien, para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.

Por lo anterior, tomando en cuenta que dentro de la información señalada en el párrafo que antecede pudieran actualizarse supuestos para clasificar la información como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe velar por la protección de los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto, en el supuesto de que en la información que le sea remitida al Recurrente contenga datos que puedan ser susceptibles de clasificarse, el sujeto obligado deberá de remitir su acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, emitido por el comité de transparencia, en términos del marco normativo aplicable.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00138/XONACAT/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00138/XONACAT/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, en copia certificada (sin costo) y en versión pública en caso de ser procedente, de lo siguiente: 

1. El Permiso de apertura de fosa, otorgado por el Delegado de San Miguel Mimiapan, a familiares de la persona finada, referida en la solicitud de información  00138/XONACAT/IP/2021.

2. El Permiso para jardinería,  otorgado por el Delegado de San Miguel Mimiapan, a familiares de la persona finada, referida en la solicitud de información  00138/XONACAT/IP/2021.

3. El documento oficial o citatorio de fecha 08 de octubre de 2021, a favor de la persona referida en la solicitud de información  00138/XONACAT/IP/2021.

4. El documento oficial o acta, que el Delegado de San Miguel Mimiapan, generó por la conversación de cancelación que él mismo manifestara a la persona referida en la solicitud de información  00138/XONACAT/IP/2021.

5. El documento oficial o acta, que el Delegado de San Miguel Mimiapan, generó el día trece de octubre del año dos mil veintiuno, para trasmitir la cancelación de audiencia que realizó al integrante de la Familia referida en la solicitud de información  00138/XONACAT/IP/2021.

6. El Acta informativa que con motivo de la audiencia de fecha trece de octubre del año dos mil veintiuno, se levantó como comparecencia de integrantes de la familia a dicha audiencia.


Como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición del Recurrente.

A efecto de que el Sujeto Obligado entregue la copia certificada, deberá informar a la Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, el procedimiento para indicar el lugar, día y horario, así como nombre del servidor público que le hará entrega de la misma.

En el supuesto de que la Recurrente requiera la documentación de manera íntegra, deberá acreditar su personalidad; por lo que el Sujeto Obligado, deberá indicar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el procedimiento exacto y detallado (lugar, días y horas hábiles, nombre del servidor público que le atenderá, entre otros) a fin de acceder a dicha información.  

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/jasm 
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